
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., ocho de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00408 00 

 

Referencia. Verbal de Bryan Steven Cobo Mendoza contra Brayan 

Alexander Lozano Barrera y Miller Ley Barrera López. 

 

 Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de 

la demanda, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 

Procesal Civil, RECHAZA la presente demanda, y ordena devolverla a 

la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de mediar desglose. 

 

Por secretaría realícese el oficio de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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